RECURSO DE RECONSIDERACIÓN DE INFORME DE LA DEFENSORÍA DE LOS HABITANTES  REMITIDO MEDIANTE OFICIO Nº 01837-2006-DHR.

San José, martes 14 de marzo 2006

Para: Ciudadana Lisbeth Quesada Tristán.

Defensora de los Habitantes.

Entrega Personal.

De conformidad con el Informe Final de la Defensoría de los Habitantes, recibido  el día 2 de marzo de 2006, mediante el cual se resuelve queja planteada por un grupo de mujeres, en el año 2003, referente a la actuación de este Instituto, en calidad de Presidenta Ejecutiva, procedo a interponer Recurso de Reconsideración dentro del término conferido.

“...que hace un año, el Sr Abel Pacheco de la Espriella, en su condición de candidato a Presidente de la República, se comprometió ante el Consejo de los Doce Puntos y ante el Movimiento de Mujeres, a fortalecer el Instituto Nacional de las Mujeres, lo cual significaba avanzar en su consolidación como institución rectora en materia de igualdad y equidad de género, ampliar la participación de las mujeres de la sociedad civil en los órganos decisorios de la Institución y, que se le dotara del 2% del presupuesto, que por ley le corresponde.”

Es  importante  recordar a la Defensoría que:

El Estado Costarricense tiene la obligación de erradicar, por medio de la acción del INAMU, la discriminación en contra de las mujeres y asegurar la igualdad de derechos de las mujeres de conformidad con la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer.

Que una serie de "nuevos derechos," mencionados en declaraciones y resoluciones adoptadas en los foros internacionales, y en particular, en la Declaración de Beijing de la Cuarta Conferencia de las Mujeres y en el Plan de Acción de Beijing, forman parte integral de los Derechos Humanos internacionalmente reconocidos, teniendo rango supra-constitucional, aún cuando no están reconocidos en la Constitución Política y en la legislación nacional.

Es necesario determinar, concretamente, cuáles son las obligaciones internacionales del Estado Costarricense en la materia. Para ello, se requiere, en primer lugar, determinar la fuente de las obligaciones y, en segundo lugar, determinar el contenido normativo preciso de dichas obligaciones.

De conformidad con el derecho internacional, el Estado esta obligado únicamente, por los tratados internacionales debidamente ratificados (ver artículo 7 de la Constitución Política), y por el derecho internacional consuetudinario. Las resoluciones, planes de acción y documentos de compromiso de la Asamblea General de las Naciones Unidas y otros foros internacionales no son instrumentos jurídicamente vinculantes. Esos documentos son, tan sólo, recomendaciones o declaraciones de buenas intenciones cuya eventual implementación queda sujeta a la voluntad soberana de cada Estado. En este sentido, el artículo 13 de la Carta de las Naciones Unidas señala taxativamente que la Asamblea General "hará recomendaciones para fomentar la cooperación internacional en materias de carácter económico, social, cultural, educativo y sanitario y ayudar a hacer efectivos los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos..."

El efecto jurídico diferenciado de los tratados internacionales y las declaraciones o planes de acción en el derecho internacional corresponde, en el derecho interno, a la división de poderes consagrada en la Constitución Política. Nuestra Constitución le asigna a la Asamblea Legislativa la potestad de obligar al Estado en el ámbito internacional. Sólo ella puede comprometer al Estado, ratificando tratados. Mientras tanto, la negociación y adopción de resoluciones y declaraciones en foros internacionales es una actividad asignada al Poder Ejecutivo. Si estas resoluciones o declaraciones tuviesen un efecto vinculante para el país, el Ejecutivo estaría legislando a través de los foros internacionales, usurpando las potestades exclusivas del Poder Legislativo. Esta situación violaría nuestro orden constitucional.

En consecuencia, es posible concluir que, en el tanto en que Costa Rica ratificó debidamente la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, el país está plenamente obligado a cumplir con sus disposiciones. Por otra parte, Costa Rica no tiene ninguna obligación jurídica de cumplir con la Declaración y el Plan de Acción de Beijing. En el mejor de los casos, el país tiene un compromiso político de tomar en cuenta dicha declaración y el plan de acción, como fuentes de inspiración al desarrollar las políticas nacionales sobre la mujer.

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, que Costa Rica ratificó, compromete jurídicamente al país a consagrar el principio de la igualdad del hombre y de la mujer y asegurar la realización práctica de ese principio, adoptando medidas adecuadas para prohibir toda discriminación contra la mujer  estableciendo la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una base de igualdad con los derechos de los hombres (artículo 1 de la Convención). 

Sin embargo, una lectura objetiva del texto de la Convención evidencia que esta no busca crear derechos humanos especiales o exclusivos para las mujeres. Al contrario, la Convención procura la igualdad de derecho entre hombres y mujeres. 

El Informe de la Defensoría no hace mención, que a partir de la denuncia que origina este estudio, esta Presidencia Ejecutiva dentro de sus primeras acciones, visitó a la Defensoría para conocer la denuncia planteada a la señora Britton G. y  ponerse a sus órdenes, facilitarles toda la información, así como tratar de enmendar algunas deficiencias que se habían planteado en la mencionada queja.

A partir del análisis realizado específicamente con la Licda Ligia Martín, procedí a  adaptar la estructura institucional al marco legal y organizativo aprobado por Mideplan, re-conformando el Área Especializada de Información, la que se encontraba desagregada en otras áreas institucionales.

Logré que el Ministerio de Hacienda girara el 100% del desembolso aprobado -2% de los recursos de FODESAF-, es aquí donde se hace imperativo señalar que el Gobierno del Dr Abel Pacheco, siempre giró recursos a la Institución, no es cierto que hubo carencia presupuestaria, lo que existió fue falta de información.

Con relación al tema de la reestructuración,  que se  planteó en la queja del 2003, cabe indicar que se promovió una contratación de servicios profesionales con una simulación del objeto, pero que en realidad el  fin era elaborar un proceso de reestructuración institucional, que no fue nunca fue informado al personal y que a raíz de una denuncia de la ANEP, esta Presidencia Ejecutiva se vio en la obligación de investigar lo ocurrido, abrir el órgano de procedimiento No. 0PD-16-04, mediante el cual se sentaron las responsabilidades y se sancionó a la funcionaria responsable, Mabelle Figueroa Ramos, quien ostentaba en ese momento el cargo de Directora General de Areas Estratégicas, con una suspensión de tres meses de conformidad con la Ley de Contratación Administrativa. El expediente puede ser consultado en los archivos del INAMU.

En cuanto al compromiso del Gobierno de fortalecer al INAMU, en mi gestión se ha  ha cumplido, pues a pesar de la directriz de no abrir más plazas, por un esfuerzo institucional se flexibilizó la medida para dotar de plazas a los albergues,  permitiendo la creación de treinta y siete nuevas plazas.

Como ente rector en materia de género, por ende debe realizar coordinaciones interinstitucionales, el INAMU vela porque los recursos asignados a los distintos programas que involucran la perspectiva de genero, que garantizan la sostenibilidad de los mismos, se ejecuten de manera eficiente y eficaz.

En cuanto a mi gestión como Presidenta Ejecutiva en el informe hay aseveraciones que no son de recibo, porque las mismas no corresponden a la realidad, carecen de la fundamentación que debe contener un documento de la magnitud de la institución que lo emite, por lo que respetuosamente me permito hacer las siguientes observaciones.

Se afirma que existen posiciones contradictorias entre las autoridades del INAMU y la mayoría de las coordinadoras técnicas acerca de lo que son los derechos de las mujeres y que deben ser defendidos por la institución.

¿A qué derechos se refiere esa Defensoría, en cuáles derechos y bajo qué fundamento afirma que las posiciones son contradictorias?

Afirma la Defensoría que la encuesta nacional sobre el INAMU realizada por Demoscopía establece que más de la mitad de las personas encuestadas no conoce la institución.

Las cosas son del color del cristal con que se miran, pues,  en el INAMU consideramos, como un logro del país los avances alcanzados  en el adelanto de los derechos de las mujeres.

El INAMU, no debemos olvidar es una institución relativamente nueva, sin embargo, la encuesta de Demoscopía ha demostrado que la mayoría de los encuestados ( 92.5%) consideran como importante y necesario que exista una institución que defienda los derechos de las mujeres, así como que un 41.5% conoce la institución y un 47.4% afirma que ésta cumple con sus funciones.

Este análisis que la Junta Directiva y la Presidencia Ejecutiva adjudica a Demoscopía, es precisamente con el fin de identificar las fortalezas y debilidades institucionales y así poder redireccionar en aquellos puntos en los que se encontraron vacíos.

Parece desconocer la defensoría que la labor que realiza el INAMU, es un proceso en el que juega un rol fundamental “el cambio cultural”,  que como todos sabemos es lento, precisamente por tratarse de eso, “ de un cambio cultural”, en el que, debemos desaprender mucho de lo que milenariamente está en el subconsciente y consciente de toda nuestra sociedad.

En relación con el debilitamiento institucional: es importante para el INAMU que se precise a qué debilitamiento se refiere? El realizar afirmaciones generales daña a una institución fundamental para el desarrollo de una verdadera democracia, pues como todos sabemos, y esperamos que lo sepa así también la Defensoría, no existe democracia verdadera si las mujeres costarricense no gozamos de nuestros plenos derechos.

En cuanto a la afirmación sobre la falta de  liderazgo para exigir el cumplimiento de las políticas de género, es importante acotar que entre los fines del Instituto está: ¨Formular e impulsar la Política Nacional para la Igualdad y la Equidad de Género, en coordinación con las instituciones públicas, las instancias estatales que desarrollen programas para las mujeres y las organizaciones sociales y Coordinar y Vigilar que las instituciones públicas establezcan y ejecuten las políticas nacionales, sociales y de desarrollo humano …. De lo anterior se desprende que el INAMU a pesar de considerarse ente rector en materia de Género, no puede obligar a las instituciones públicas a transversalizar la perspectiva de género en su accionar.

 No obstante, si puede y lleva a cabo desde el Programa Técnico y a través de las Áreas Estratégicas la asesoría sistemática a diferentes instituciones, con el objetivo de que éstas incluyan la perspectiva de género en sus programas y proyectos. Prueba de ello son los productos intermedios contemplados en los Planes Operativos Anuales, tales como: Plan de acción para desarrollar en las instituciones seleccionadas, capacidades para desagregar las estadísticas por sexo, la Creación de un Sistema de Indicadores de Género para la formulación de Políticas Públicas, el diseño y seguimiento de un Plan de Acción que permita erradicar los sesgos de género en la aprobación de leyes, la construcción del Sistema Institucional para la Igualdad y la Equidad de Género, entre otros, donde concretamente  se ejecutaron  33 acciones de capacitación y asesoría a las instituciones del Estado en materia de igualdad y equidad de género.  Así como 236 acciones de negociación política y de asesoría requeridas por las siete instituciones priorizadas (Ministerio Economía Industria Comercio, Ministerio Trabajo y Seguridad Social, Sector Agropecuario, Ministerio Educación Pública, Instituto Nacional Aprendizaje, Caja Costarricense Seguro Social, Ministerio Salud, para ejecutar planes de acción para la igualdad y la equidad de género que mejoren el acceso de las mujeres a los servicios estatales.

Todas acciones tendientes a promover en las instituciones un trabajo con perspectiva de género. No obstante, es importante anotar que este es un proceso y no depende solamente del INAMU, sino del concurso y la voluntad de las diferentes instituciones y que el INAMU como ente rector de la Política para la Igualdad y Equidad de Género, ha facilitado en forma constante a las instituciones públicas lineamientos y capacitación en esta materia.

Por tanto la afirmación del debilitamiento institucional, no solamente no es cierta sino que no está fundamentada.

 Afirmar que la institución no tiene liderazgo para exigir el cumplimiento de las políticas de género en las diferentes instituciones públicas, es desconocer todos los esfuerzos que las  áreas técnicas han venido desarrollando desde hace ocho años parar consolidar en los  sectores institucionales políticas públicas hacia la equidad de género. 

Es desconocer las más de trescientas acciones interinstitucionales que se  han venido desarrollando a lo largo del tiempo, propio de nuestra función rectora.

 Dan cuenta de ello la apertura y funcionamiento de más de 50 Oficinas Municipales de la Mujer, la conformación y consolidación de un Sistema Nacional de Atención y Prevención de la Violencia Intrafamiliar, que ha logrado la coalición de más de veinte instituciones del Estado costarricense, ONGs y organismos especializados de atención a poblaciones especialmente vulnerables como las personas con discapacidad y las personas  adultas mayores.

Es este un sistema que tiene su soporte en 70 redes intersectoriales y comunitarias conformadas a lo largo y ancho del país.

El INAMU  ofrece capacitación, asesoría y supervisión técnica especializada a cada una de estas setenta redes interinstitucionales

 Desconoce esa Defensoría el desarrollo de Políticas de Género y Planes de acción impulsados desde el INAMU con instituciones como el Poder Judicial, la Banca Nacional, el Ministerio de Trabajo, el Ministerio de Educación, el Sector agropecuario, Acueductos y Alcantarillados, entre otras.

 Estas acciones de fortalecimiento de las capacidades institucionales se realizan a través de las Unidades de Género, establecidas en las diferentes instituciones, con fin de permear a lo interno de cada una de ellas y lograr el diseño e implementación de políticas de equidad de género, es por ello que los procesos de asesoría técnica y capacitación que implementa el INAMU son  constantes para estas Unidades.

 Desconoce también, esa Defensoría los aportes invaluables del INAMU en la coordinación de veintitrés Comisiones Interinstitucionales que atienden una multiplicidad de problemáticas, tales como la situación de las mujeres en condiciones de pobreza, la aplicación de la Ley de Paternidad Responsable, el seguimiento e impulso de la aprobación de leyes en la Asamblea Legislativa, el impulso a la empresariedad de las mujeres, así como los procesos relacionados con la intermediación de empleo, el uso del tiempo de las mujeres, entre otras.

En relación con el proceso de actualización institucional  este proceso  se ha concebido a partir de los siguientes criterios:

“Con base en lo anterior, es necesario que esta consultoría realice un diagnóstico de una institución que ha venido apostando a las nuevas tendencias de gerenciamiento público, con el fin de fortalecer las capacidades institucionales y de corresponder al planteamiento ideológico de la misión, visión y valores institucionales.  Asimismo que se explore las posibilidades de dar respuesta a la población meta en todo el país.

· Objetivo general:

Elaborar  un diagnóstico institucional orientado a:

1. El análisis de la viabilidad técnica, administrativa, financiera y política de la adición de una estructura regional de los procesos y servicios que lleva a cabo el INAMU.

2. El análisis de los manuales de puestos y clase,  con el fin de mejorar las condiciones de trabajo y las posibilidades de desarrollo de la carrera administrativa previstas en el funcionamiento institucional. 

3. El balance  de cómo se han  implementado los principios del nuevo gerenciamiento público –NGP-, recomendado por MIDEPLAN.

· Objetivos específicos:

1. Análisis  conceptual y de  viabilidad técnica, administrativa, financiera y política para la adición de una estructura regional de los procesos y servicios que lleva a cabo el INAMU.

2. Análisis de los manuales de puestos y clase,  con el fin de fortalecer el desarrollo de la carrera administrativa previstas en el funcionamiento institucional.

3. Hacer un balance para obtener lecciones aprendidas y buenas prácticas sobre la implementación de los principios del nuevo gerenciamiento público –NGP-, según los lineamientos adoptados por el INAMU.”

Los términos de referencia de esta contratación se hicieron a partir del consenso de una comisión conformada por todos los sectores de la institución, entre ellos la Asamblea de los trabajadores el Sindicato de la ANEP, las Direcciones Técnica, Administrativa, Recursos Humanos, Unidad Legal, Presidencia Ejecutiva.

La secretaría de la comisión está en manos de la representante de la Asamblea de los Trabajadores del INAMU, quien tiene la obligación de hacer minutas de cada reunión y mantener permanentemente informado a todo el personal, de lo que acontece en cuanto al diagnóstico institucional.

 No es un proceso acelerado, al contrario los posibles tiempos para la elaboración del diagnóstico fueron acordados en el seno de esta Comisión la que además le ha dado un seguimiento permanente al trabajo de la empresa consultora, como lo he mencionado.

“Sobre los compromisos del Estado costarricense en relación con los derechos de las mujeres, afirma la Defensoría que entre estos y el cumplimiento de los mismos existe una brecha abismal.”

 El INAMU, como mecanismo nacional de defensa de los derechos de las mujeres en el año 2002, estableció una agenda estratégica consensuada por todas las áreas técnicas institucionales, que como lo afirma la propia Defensoría esta institución cuenta con el personal mejor preparado del país en esta temática.  Esta agenda tomó como punto de partida la plataforma de Beijing de la que se priorizaron  cinco ejes a saber: Derechos económicos, salud de las mujeres, violencia de género, niñas y adolescentes y sexualidad.

Como es de conocimiento de la Defensoría la Plataforma de Beijing, consta de doce esferas de acción prioritarias lo que significa que el país tiene una priorización de las mismas.

 En el año 2005 se realizó una evaluación estratégica, que nos proporcionó importantes insumos para la toma de decisiones de cara a la nueva agenda por desarrollar para el año 2006.

La institución no cuenta con los recursos financieros que permitan cumplir con todos los compromisos de la plataforma. Afirmamos que los recursos asignados al INAMU no fueron nunca socializados con el personal técnico, 
ni se encontraban a disposición del gasto del programa técnico por cuanto, aunque la institución acumuló un superávit en los  años anteriores, estos dineros nunca estuvieron a la mano,  con excepción del año anterior. Situación que heredé a mi ingreso como Presidenta Ejecutiva.

Nuevamente quiero resaltar, como lo he hecho en todos los espacios, que las áreas institucionales siempre ejecutaron todos los recursos que les fueron asignados, pero esta asignación no correspondía con la totalidad de los recursos ingresados al INAMU por FODESAF, según cuadro adjunto certificado por la Dirección Administrativa Financiera Institucional que nuevamente les estoy remitiendo en el Anexo 1

Es precisamente durante mi gestión que el INAMU logra el presupuesto que le corresponde por ley, así como la  aprobación de las plazas de las profesionales para los albergues, las que antes de mi llegada eran contratadas a una ONG, en detrimento institucional, pues se perdía toda la experiencia acumulada por el personal que asistía esta problemática. 

 A pesar de que el año anterior se logró el 2% del presupuesto de FODESAF, el INAMU, cuenta con un equipo de soporte administrativo integrado por el 16% de la totalidad del personal, que se vio debilitado por el despido de su Dirección Administrativa y su Jefatura Financiera, plazas que hasta este mes de marzo del 2006,  se pudieron sustituir en propiedad, debido a la interposición de un Recurso de Amparo, que finalmente la Sala resolvió a nuestro favor.

No se trata por tanto únicamente de contar con todos los recursos financieros
, la institución también requiere un soporte de recurso humano para poder operar un presupuesto, que en el año 2005, en el  Area Técnica, prácticamente se duplicó, según consta en el gráfico  del Anexo 2  que nuevamente les estoy remitiendo, certificado por la Dirección Administrativa de la Institución.

Sobre los fines y atribuciones del Instituto afirma la Defensoría que el INAMU ( ni la Presidencia ni la Junta Directiva) ha cumplido con los fines de la LEY  ni los compromisos adquiridos en el Plan Nacional de Desarrollo.

Es fundamental que la Defensoría precise cuáles  fines y cuáles atribuciones han sido incumplidos, pues como explicamos anteriormente el proceso de Planificación estratégica que el Instituto llevó a cabo en el año 2002, tuvo como punto de partida los fines de la Ley 7801 y como referente obligado la Plataforma de Beijing.

 Esta agenda contempla cada uno de los fines y los traduce en cinco políticas, que a la vez, se desglosan  en treinta y cinco acciones estratégicas, que como hemos indicado se encuentran inscritas en el Plan Nacional de Desarrollo 2002-2006. 

Con respecto al incumplimiento de los compromisos adquiridos en el Plan Nacional de Desarrollo, es necesario indicar que las acciones estratégicas del INAMU inscritas en los Planes Operativos Anuales, forman parte del Plan Nacional de Desarrollo en su totalidad.

Coincidimos en la afirmación de que el Plan Nacional de Desarrollo debe metodológicamente, modificar su abordaje con respecto a las mujeres, ya que no debe contemplarse un eje de mujeres, situación que fue planteada en su momento a la entidad encargada de desarrollar dicho proceso.

No obstante, el INAMU a través de su Plan Operativo Anual 2005, logró un nivel de cumplimiento de alrededor de un 76,8% y, además  concretó muchas de sus acciones estratégicas en un 100%.  Aquellas acciones que muestran un rezago de más de un 50% son únicamente 6, de un total de 36 acciones, de las cuales 2 fueron eliminadas formalmente ante el Ministerio de Planificación, ello por  razones de carácter técnico.

Afirmar que el Instituto no ha cumplido con los fines dispuestos por la Ley o con los compromisos del Plan Nacional de Desarrollo, no es correcto, ni justo, pues gracias al compromiso de muchas funcionarias con las necesidades de las mujeres costarricenses, logramos a pesar de muchos obstáculos, el cumplimiento de más del  7% del total del 10% del avance de las metas en este año, según la Matriz de Evaluación 2005 de Mideplan.

Por ser esta una matriz reciente, creo que la Defensoría no la conoce, por la que la envío en el Anexo 3

“Sobre las funciones de la Junta Directiva... en relación con la necesidad de reformar algunos reglamentos, como el del Foro de las Mujeres, los concursos y las funciones de la Unidad Legal...”

Es importante aclarar que dentro de las atribuciones que por ley se le confieren a la Junta Directiva, se encuentra la potestad reglamentaria, ahora bien, con respecto a lo apuntado sobre los reglamentos del Foro de las Mujeres, los concursos y las funciones de la Unidad de Asesoría Legal, cabe aclarar lo siguiente. Los concursos se encuentran regulados en el Reglamento Autónomo de Servicios del INAMU, desde su creación.  En  lo relativo a las funciones de la Unidad de Asesoría Legal, las mismas no se estatuyen mediante ningún reglamento, toda vez que estas, se encuentran incorporadas en la estructura organizativa del INAMU, así como en el Manual de Puestos Institucionales, ambos documentos como es de conocimiento de la Defensoría, son aprobados por la institución competente que en este caso es Mideplan.

Es importante recalcar que la junta directiva no tiene competencia para reformar directamente las funciones de la Asesoría Legal, dicha reforma involucra otros mecanismos e instancias de aprobación.

En relación con el reglamento que regula la participación del Foro de las Mujeres, el INAMU cuenta con un Reglamento aprobado y publicado 

( Gaceta nª15 de 22 enero 2000), que garantiza entre otras cosas, la libre participación de las organizaciones sociales que trabajan a favor de las mujeres. No obstante, en este momento la Junta Directiva esta conociendo un proyecto de reforma al reglamento, presentado por representantes del Foro de Mujeres.

Es necesario aclarar a la Defensoría, que en el momento de mi ingreso al INAMU, existían únicamente once organizaciones inscritas en el Foro de las Mujeres, de las que, únicamente cinco contaban con todos los requisitos legales para poder formar parte del mismo.

Mediante un esfuerzo institucional, se ha logrado a la fecha la inscripción en el Foro de las Mujeres de cincuenta y dos organizaciones de la sociedad civil, por lo que no es cierto, como lo indica el informe, que se han cerrado las puertas a dichas organizaciones, todo lo contrario, en la primera reunión sostenida con las representantes del Foro de la Mujeres, les hice saber que realizaríamos un esfuerzo con el fin de fortalecer este espacio consultivo y una vez fortalecido con la diversidad de pensamientos y de organizaciones, se procederá a revisar la propuesta de reforma del reglamento que conoce la Junta Directiva, en un espacio de diálogo abierto y no únicamente con cinco organizaciones, que eran las que conformaban el Foro de las Mujeres al momento de mi ingreso.

En relación con la discusión en el seno de la Junta Directiva de las bases del concurso de la Dirección Técnica y de los cuestionamientos de la Auditoria Interna:

Con relación al nombramiento de la Directora Técnica, no es cierto que las bases de su concurso se cambiaron en cuatro oportunidades, las mismas en razón de la importancia institucional del nombramiento, fueron requeridas para conocimiento de la Junta Directiva, por parte de uno de sus miembros.

 En el seno de la Junta Directiva se tomó como acuerdo, la necesidad de revalorar los factores de calificación, dando un mayor énfasis al conocimiento no sólo del tema de género, sino también del funcionamiento de la Administración Pública. Por cuanto debemos recordar que el INAMU, forma parte de la administración pública, siendo un ente estatal, por tanto la persona que asuma un puesto de tal envergadura debe necesariamente contar con el conocimiento requerido para dicho desempeño, lo anterior dado que la carencia evidente de este conocimiento e algunos nombramientos en el INAMU, han acarreado una serie de problemas administrativos.

Es importante aclarar que las bases y valoraciones de los ítems a calificar, están sujetos a variación previo a la publicación del concurso, por otra parte, los requisitos del puesto nunca fueron modificados porque los mismos NO  pueden ser cambiados ni por la Junta Directiva ni por esta Presidencia Ejecutiva, pues como es del conocimiento de esa Defensoría, los mismos únicamente pueden modificarse por la Autoridad Presupuestaria.

Dentro de las competencias que me asisten como Presidenta Ejecutiva revise la valoración de las bases del concurso previo a la publicación del mismo, lo  que es absolutamente  ajustado a la legalidad y a la responsabilidad que me asiste.¿Cuál fue la normativa violentada en esta actuación? cuál es la base legal que impide a la Junta Directiva conocer de la materia ?

Es fundamental resaltar que nunca he solicitado el nombramiento de una sola persona para complacer favores políticos, ni de ninguna otra índole, el trabajo de selección del personal para presentar la terna a la Presidencia Ejecutiva, lo realiza el Área de Recursos Humanos.

Con relación a la advertencia hecha por la Auditoría Interna, la misma fue conocida por la Junta Directiva y como no se estaban modificando los requisitos de ley establecidos en el Manual de Cargos Institucionales, como consta tanto en las Actas como en los expedientes remitidos a la Defensoría, se le informó a la Auditoría que el procedimiento estaba ajustado a derecho.

Con relación al tema de los nombramientos, cuando ingresé al INAMU, ya la Defensoría y la Contraloría General de la República, tenían conocimiento de serias irregularidades en cuanto a algunos nombramientos del personal de la institución, denunciadas ante esos órganos, por ejemplo el nombramiento de la Jefatura de Planificación, la desestructuración del Área de Especializada de Información etc, situación que también me fue confirmada por la  Auditora Interna. ( Denuncia  a la Defensoría año 2003) 

La Junta Directiva le solicitó a la Auditora Interna, realizar un estudio del Área de Recursos Humanos con carácter de urgencia, pues en el momento de mi ingreso se estaban denunciando supuestos hechos muy graves, sobre la actuación de esta Coordinación. Sin embargo, a pesar de las denuncias recibidas, la respuesta de la Auditora a Junta Directiva fue que no podía iniciar la  investigación hasta cuatro meses después de formulada la solicitud. Ante esta respuesta se acuerda la contratación de una Auditoria Externa.

Los resultados de esa auditoria revelaron serias irregularidades, entre ellas nombramientos de persona sin requisitos y con notas inferiores al mínimo de ley, por lo que se procede con la apertura de un órgano de procedimiento a la encargada de Recursos Humanos, con el fin de establecer las supuestas responsabilidades así como la verdad real de los hechos.

Sobre las funciones que conjuntamente deben cumplir la Junta Directiva y la Presidencia, garantizar una administración transparente.

Cuando se habla de garantizar una administración transparente, es acaso que la Defensoría parte de que no la tenemos ?

Cuando se habla de falta de transparencia sin  puntualizar de qué se está hablando,  se deja en el imaginario social la posibilidad de dar rienda suelta a la imaginación y llegar a concluir que esta es una administración fraudulenta.

Lo realmente valioso en la vida de las personas, son los valores que nos diferencian y nos guían y nos comprometen  a realizar los mejores esfuerzos desde los distintos espacios en los que nos encontremos, es por ello que es inaceptable y calumnioso afirmar que nuestra administración no es transparente reduciendo la falta de transparencia al  hecho: 

“ ordenar bajar la página Web del INAMU, solo porque no son leyes nacionales” Es esta la falta de transparencia que encontró su representada? ¿Cuáles otros hechos no transparentes encontró que le permiten hacer esta afirmación tan desmedida en la que enloda la honorabilidad de esta Presidencia y de su Junta Directiva? Puntualice señora Defensora.

No he violentado ningún derecho. La Constitución Política en sus artículos 28, 29 y 30 consagra los derechos de opinión, de pensamiento, de publicación e información, los cuales tienen como límite la moral y el orden público.

El Estado y sus instituciones no pueden promover o incentivar actividades contrarias a la ley. Con relación a que una orden expresa de la Presidencia Ejecutiva obligó a funcionarias a bajar de la página Web el capítulo de Salud Sexual y Reproductiva que forma parte del proyecto de Ley General de Salud, me permito indicarle nuevamente, que esta Presidencia Ejecutiva, con fundamento en las  competencias y facultades legales, procedí a revisar todo el material publicado por nuestra institución con el fin de que el mismo respondiera al ordenamiento jurídico costarricense, por lo que solicité a la Comisión de Página Web  suspender temporalmente el contenido de la página.

Una vez revisados los contenidos de la páginasWeb, se solicita a la Comisión reactivarla, así como seguir trabajando en los contenidos. Las razones que motivaron a esta Presidenta Ejecutiva a suspender por cuatro días hábiles la página fueron, en primer término, los antecedentes del Calendario 2005 y posteriormente las denuncias públicas acerca del tema de derechos sexuales y reproductivos.

Partiendo de que este es un informe no vinculante, se hace necesario recordarle a la señora Defensora la  responsabilidad en que nos encontramos los funcionarios públicos,  como conocedores de hechos irregulares, de llevarlos a las instancias correspondientes con el fin de garantizar el respeto a la Constitución Política y al ordenamiento jurídico costarricense , por lo que con mayor razón usted como Defensora de todos nosotras habitantes de este país, está obligada a puntualizar los hechos que se me atribuyen ,fundamentarlos y darles el trámite correspondiente, como se lo exigen sus atribuciones legales.

Sobre los órganos de control interno: En lo relativo a la Contraloría de Servicios, es importante rescatar que al igual que  la Defensoría, el Instituto Nacional de las Mujeres considera de la misma manera que los entes fiscalizadores, la importancia de que la Ciudadanía, y en nuestro caso especialmente las mujeres, puedan ejercer su derecho a la información y a la presentación de recomendaciones y sugerencias para mejorar la calidad de los servicios que les brindan.  Por ello, con el objetivo de dar respuesta a lo indicado en el Oficio DFOE-SO-14-2005, de la Contraloría General de la República, la Comisión Ejecutiva de Control Interno, incorporó en el Plan Institucional de Mejoramiento de Control Interno la medida: 5.2 Solicitar la asignación de personal para la Contraloría de Servicios del INAMU y establecer una directriz, así como los instrumentos para canalizar las quejas y denuncias sobre los procesos y/o servicios brindados.

En el informe de seguimiento se indica por parte de los responsables de ejecutar dicha medida, que la concreción de la misma es factible hasta el I semestre del 2007, según la directriz emitida por la Autoridad Presupuestaria del Ministerio de Hacienda, relativa a que no se autorizará la creación de nuevas plazas hasta el 2007. Con el fin de avanzar en la medida, las instancias responsables acordaron iniciar la justificación de al menos 2 plazas para la Contraloría de Servicios en el II semestre del 2006. 

Sobre los deberes y las responsabilidades de la Presidenta Ejecutiva

En el apartado de VALORES esa Defensoría hace una serie de aseveraciones sin fundamento, las cuales no van acompañadas de elementos probatorios, que resultan ser más apreciaciones subjetivas, que conclusiones derivadas de un análisis exhaustivo, objetivo e imparcial. 

Como ejemplo de lo anterior, argumentar que el trabajo en equipo no existe al interior de la institución porque las áreas manifiestan que no pueden coordinar acciones con la Presidencia, es desconocer en primer lugar, que el trabajo en equipo no encuentra su expresión en la coordinación con la Presidencia Ejecutiva, ésta es el órgano político, el cual se alimenta de la asesoría emanada del Comité Técnico, a través de la Dirección General de las Áreas estratégicas, que es precisamente la instancia que construye y facilita esos puentes y favorece la coordinación de lo técnico con lo político.

 Por tanto, el trabajo en equipo es una estrategia por excelencia de la institución y tiene su expresión al interior de las áreas, en el trabajo inter-áreas, en el Comité Técnico y NO exclusivamente en la coordinación con la Presidencia Ejecutiva. Sin embargo, es de todo el personal conocido, que las puertas del Despacho de la Presidencia Ejecutiva se encuentran permanentemente abiertas para aquellas que así lo deseen, la decisión de no acercarse en un diálogo abierto con la Presidencia Ejecutiva, recae bajo la responsabilidad de algunas coordinadoras tal y como la misma defensoría lo menciona.

Se equivoca nuevamente la Defensoría al afirmar “Los derechos de las y los trabajadores se ven vulnerados gravemente cuando en los órganos de procedimiento disciplinario se procede a la suspensión de la persona investigada aún cuando ya la investigación esté finalizada...”

Esta Defensoría debe puntualizar el caso concreto, pues desconocemos qué derechos estamos violentando y a cuáles funcionarias ?

Por otra parte, en el caso que una funcionaria se suspenda con goce de salario, lo cual es posible como medida cautelar, según jurisprudencia de la Sala Constitucional, dicha funcionaria se encuentra en su legítimo derecho de revisar y acceder su expediente. También cabe aclararse que dicha decisión la emite la Jerarca Institucional y hasta por el término que dure la investigación administrativa disciplinaria, lo que confunde esa Defensoría, con la investigación realizada por la Auditoría Interna, que obviamente, esa investigación se encuentra finalizada, pues es la que da origen al órgano director del procedimiento, con base en la relación de hechos, presentada por la Auditora, a los miembros de la Junta Directiva.

Los órganos de procedimiento administrativo tal y como explicó la señora Procuradora no son sancionatorios, todo lo contrario, los mismos se realizan con el fin de encontrar la verdad real de los hechos, por lo que a través de este procedimiento  se garantizan los derechos del debido proceso a  los y las trabajadoras y no como lo afirma la Defensoría : “que este es un procedimiento que vulnera gravemente esos derechos”.

Prueba de lo anterior, es que en la mayoría de los casos de Recursos de Amparos interpuestos por algunas funcionarias del INAMU, invocando violación al debido proceso y a su legítima defensa, los mismos han sido declarados sin lugar, es decir a favor del INAMU, con lo que se reafirma que los procedimientos no han sido violatorios de ningún derecho.

Clima organizacional

Debe puntualizar esa Defensoría  con relación a los cambios de criterio y rumbo institucional, así como las presiones a que hace referencia, así como  fundamentar, precisar los casos concretos de estas situaciones, así como las normas violentadas en estos hechos, pues lo que he realizado durante mi función dista mucho del informe que su representada presenta.

 En este apartado expone esa Defensoría una serie de argumentaciones de carácter teórico en relación con el tema de “mobbing”, si estima ese organismo que esta Presidencia Ejecutiva ha realizado este tipo de prácticas, pues entonces debe puntualizarlas y fundamentarlas y NO simplemente hacer una disertación teórica.

Sobre criterios técnicos en torno al  tema de los Derechos sexuales y reproductivos: no es cierto que esta Presidencia haya renunciado a informar sobre estos derechos en la página WEB del INAMU, como afirma esa Defensoría, las razones por las cuales la página se suspendió por cuatro días fueron ampliamente explicadas por la Presidencia Ejecutiva a ese órgano y remitida la copia de los oficios.

Como ha sido del conocimiento de la Defensoría desde el año pasado, en el mes de abril , las áreas responsables de la temática fueron instruidas por la Dirección General de Áreas Estratégicas sobre la necesidad de hacer una actualización y revisión de sus respectivas páginas realizar su apertura y mantenerla actualizada, razón por la que nuevamente no es de recibo su afirmación.  


Sobre los procedimientos disciplinarios:

Con relación a los procedimientos administrativos la Defensoria , confunde varios procedimientos administrativos, en los cuales se encuentra involucrada la ex funcionaria Ana Hidalgo Solís.

Confunde la Administración Irregular  de Albergues, la Publicación del Calendario y la Suspensión con goce de salario. Sorprende que en  un documento de esta índole emitido por esa entidad, se desconozcan los diversos procedimientos, así como los hechos que los originaron, sin embargo, a fin de aclararle a la Defensoría  procedo a  ordenar la información para facilitarle a esa instancia  la comprensión de la situación real de dichos procesos.

Caso albergues Ana Hidalgo Solís.

1-La Auditora Interna del INAMU,  Emma Rebeca Alfaro Amaya , realiza un estudio de auditoría de la Administración de los Albergues. La Administración de los Albergues se encontraba a cargo de una contratista y la ejecución técnica y Administrativa a cargo de las ex funcionarias Emilia Barquero Acosta, como Directora Administrativa y Ana Hidalgo Solís, en su calidad de coordinadora del Área de Violencia de Género, área donde se encuentran adscritos, administrativa y técnicamente, los Albergues para Mujeres sus hijos e hijas, en San José, Limón y Puntarenas. (ver contrato No. INAMU 18-2002, INAMU 77-2002, INAMU 06-2003 e INAMU 07-2003, Informe de Auditoría Interna INAMU AI-04-029 folios 01 a 31 del Procedimiento Disciplinario)

1.1-Mediante oficio AI-04-029 de fecha 24 de marzo del 2004 la Auditora Interna remite a la Junta Directiva la Relación de Hechos, en la que solicita se nombre el órgano director y  abrir el procedimiento disciplinario a las funcionarios que se indican en el informe. 

1.2-Mediante acuerdo No. 2 Acta 20-05 y  acuerdo No. 1 Acta 21-04 de Junta Directiva  del INAMU, del 10 y 17 de mayo  2004, se acatan todas las recomendaciones dadas por la Auditoría Interna y se solicita a la señora Esmeralda Britton G, Presidenta Ejecutiva en ejercicio,   que proceda con la apertura e integración del órgano en contra de las siguientes funcionarias: ANA HIDALGO SOLIS, EMILIA BARQUERO, JUANITA GRANT, YOLANDA DELGADO, SILVIA MEZA Y RIGOBERTO MONGE. (folios 34 y 33 del expediente que consta de 1679  folios).

1.3-Mediante resolución de las 14 horas del 17 de agosto de 2004 esta Presidencia Ejecutiva, nombra el órgano director con lo que se inicia el procedimiento administrativo con relación a la Administración Irregular de los Albergues que había denunciado a Junta Directiva la Auditora Interna.

1.4-Consta a folios 1465 a 1494 del expediente de Albergues, oficio de fecha 28 de marzo del órgano director de procedimiento, Licdas Laura Chapartier y Kattia Araya, abogadas externas, contratadas por acuerdo de Junta Directiva , pues se trataba de  muchas funcionarias de alto nivel jerárquico.

Dicho órgano de procedimiento remite a la Presidencia Ejecutiva del INAMU, lo siguiente: “...le adjuntamos una nueva versión del borrador de la resolución para su revisión” Se observa a folio 1494 el borrador de resolución donde la fecha de emisión  se encuentra en blanco, dado que como se indicó era un borrador.

Dicho documento fue revisado y trabajado de puño y letra por esta Presidenta Ejecutiva, sin que tal acción constituya una modificación o alteración de una resolución emitida por el órgano director. La resolución final que dicta la Presidencia Ejecutiva, tiene la potestad de apartarse de la recomendación del Órgano Director, situación que ha sido ventilada por algunas funcionarias en varias instancias, una de ellas en el Ministerio de Trabajo, instancia que externó su criterio en el  sentido de que es legalmente posible que el jerarca como órgano decisor se aparte de la recomendación del órgano director, que fue lo que hizo esta Presidencia, con fundamento también en el Reglamento Autónomo de Servicios del INAMU (Expediente Ministerio de Trabajo sobre persecución sindical contra Georgina Vargas Pagán)  Es importante hacer mención que en la misma resolución del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social se señala como “... Hecho no probado que la señora Ministra Vargas Pagán alterara documento alguno relacionado con el despido de la trabajadora Ana Hidalgo Solís, resolución DRC-663-2005, Dirección Región Central de la Inspección de Trabajo.  En este mismo sentido y en la resolución de cita, se indica: “Es merecedor hacer la aclaración a la funcionaria de cita, que los informes que rinden los Organos Directores de Procedimientos, no siempre tienen el carácter de ser vinculantes, para los responsables de emitir la resolución final de los asuntos,  que en este caso recae en la Jerarca de la Institución, por así asistirles los derechos de apartarse de los mismos en lo que consideren conveniente.”

1.5-Que mediante resolución de las 11:30 hrs. del 4 de abril de 2005 se procedió a despedir sin responsabilidad del INAMU a la señora Ana Hidalgo Solís.

Caso calendario.

En el procedimiento iniciado en marzo de 2005 en el que figura como investigada la señora Ana Hidalgo Solís y otra, por los hechos relacionados con la publicación del Calendario en Conmemoración a los Derechos de las Humanas, se dicta una medida cautelar de SUSPENSIÓN CON GOCE DE SALARIO, lo cual se realiza mediante resolución motivada que dicta esta Presidencia Ejecutiva en ejercicio de su competencia y potestad disciplinaria como jerarca institucional, la cual no fue recurrida en instancia judicial por las investigadas.

Como puede observarse, la medida cautelar de suspensión con goce de salario,  con relación al procedimiento de Calendario, fue anterior al despido, mismo que se realiza en el mes de abril 2005 por irregularidades  en la administración de Albergues, razón por la cual no puede afirmarse que el despido tenga su origen en el asunto del Calendario, ni tampoco que la suspensión tenga relación alguna con la investigación de la Auditoría Interna de Albergues, toda vez que esta investigación data del año 2004.

Cabe agregar que la funcionaria Hidalgo Solís no ha recurrido en vía de amparo ni judicial ordinaria el despido, el cual se encuentra ejecutado.  La señora Hidalgo, interpuso recurso de amparo contra el concurso de Coordinadora de Area de Violencia de Género, así como recurso de amparo en el procedimiento de Calendario, este útlimo  la Sala Constitucional lo declaró sin lugar, dando la razón al INAMU. Dicha resolución se encuentra pendiente de notificar por parte de la Sala. Cabe agregar que no se hace remisión directa de los expedientes toda vez que se encuentran en este momento en poder de la Sala Constitucional.

Con relación al Órgano de Procedimiento de Albergues en cuanto a lo apuntado sobre las estimaciones de las responsabilidades civiles, así como las diferencias que señala la Defensoría, dichos cuestionamientos tienen que ver con el fondo de los procedimientos  por lo que  corresponde exclusivamente a los Tribunales de Justicia,  mediante acción ordinaria de las interesadas, revisar dichos aspectos, siempre y cuando los reclamos no se encuentren prescritos.

Caso Syndell Bedoya

Mediante resolución motivada de esta  Presidencia Ejecutiva y al amparo de la jurisprudencia constitucional, que han reconocido la potestad del jerarca de suspender con goce de salario como medida cautelar, y no obstante que la Auditoría  Externa de Recursos Humanos, por la que se le  suspendió originalmente, se encuentra concluida, esta Presidencia Ejecutiva, ha determinado que en razón de haberse iniciado otros procedimientos administrativos disciplinarios, relacionados directamente con las funciones de carácter técnico que realiza la señora Bedoya, en el Área de Recursos Humanos se hace necesario continuar con la medida cautelar.

Sobre la concentración de poder de la unidad de asesoría legal

El informe de la Defensoría de los Habitantes señala que se evidencia una enorme concentración de poder,  sin sustentar esta afirmación, únicamente indica que no se han deslindado sus funciones y que frente a responsabilidades propias de esta Unidad no se le ha investigado, como si se ha hecho con otras, por ejemplo Recursos Humanos o Albergues.

Al respecto cabe indicar que la supuesta concentración de poder no responde a la falta de delimitación de funciones, toda vez,  que en la Estructura Organizativa del INAMU aprobada por MIDEPLAN,  mediante DM-152-99 del 16 de agosto de 1999,  se establece que la Unidad Legal tiene como misión “Asistir y asesorar  a la Presidencia Ejecutiva, y a la Administración en general en los asuntos relacionados con la protección y defensa de la Institución en su conjunto, incluida la protección del patrimonio del Instituto, asimismo deberá velar por el cumplimiento de la normativa y leyes costarricenses.- De igual forma, lo concerniente a la labor legal administrativa constituye una función esencial de la asesoría legal, apoyando así los actos administrativos de la institución en sus distintas áreas, acorde con los principios de legalidad que rigen las actuaciones de la Administración Pública.”

Lo anterior se encuentra desarrollado en el Manual Institucional de Cargos con relación a los objetivos funcionales. Asimismo en dicho Manual encontramos que la naturaleza de la Unidad, tiene entre sus funciones brindar   “.... asesoría de carácter legal a la Junta Directiva, Presidencia Ejecutiva, Áreas Programáticas y  Unidades Administrativas.”  

La labor de asesoría legal institucional  ha sido también reconocida por la Contraloría General de la República, mediante  consulta realizada por  la Auditoría Interna del INAMU, en el Oficio 04417 del 22 de abril de 2002, y expuesta en el oficio de fecha 27 de enero 2006 por la Jefa de la Asesoría Legal, cuando manifiesta que: “Ahora bien, no es lógico que se busque un criterio de un abogado ajeno a la unidad jurídica institucional, aún cuando sea funcionario de la entidad, y menos aún que se recurra a un profesional externo, cuando precisamente la institución cuenta con un departamento especializado en la materia, al cual le corresponde entre otras muchas cosas, emitir el criterio de marras, tanto es así que si la entidad no cuenta con asesor legal no se exige el requisito- ....Por otra parte, consultar otros profesionales que se encuentran destinados a otras labores, no es conveniente pues distrae a esos funcionarios de sus ocupaciones y debilita la posición de la unidad que por competencia debe ejercer esa labor.”

Como puede concluirse,  sí existe un atinado deslinde de la competencia asesora que le corresponde a la Unidad de Asesoría Legal del INAMU, lo cual queda demostrado con lo estipulado en la Estructura Organizativa del INAMU, Manual de Puestos Institucionales y criterio de la Contraloría General de la República antes citados.

En cuanto a que no se ha investigado a la Unidad de Asesoría Legal frente algunas responsabilidades propias, es importante señalar, que a la fecha, no existe denuncia formal, demanda o queja alguna respecto del cumplimiento de las funciones  que realiza esta Unidad o personal de las funcionarias  de esta Unidad,  ante las instancias competentes. 

Lo expuesto ante esa Defensoría, si es que podemos llamarle denuncia, no se encuentra sustentado en hechos concretos circunstanciados, no se indican las supuestas anomalías en que haya incurrido dicha unidad, personas afectadas, quebrantamiento de normativa, pruebas, descargo de investigadas, etc. La Defensoría, de manera temeraria confiere audiencia a las denunciantes sin garantizar mínimamente el debido proceso a la Unidad “denunciada o investigada” y procede a emitir recomendaciones al amparo de apreciaciones subjetivas e infundadas, toda vez que provienen de personas que han sido cuestionadas en sus funciones, por auditorías externas o internas del INAMU o por denuncias ante la Contraloría General de la República,  encontrándose dichas denuncias  en evidente conflicto de intereses, razón por la cual las conclusiones a las que ha llegado esta Defensoría carecen de objetividad e imparcialidad.

Cabe agregar que en otras áreas, específicamente en Recursos Humanos, se procedió a una Auditoría Externa, con base en una denuncia ante la Contraloría General de la República, misma que no fue atendida oportunamente por la Auditora Interna, por lo que la Junta Directiva se vio obligada a contratar una auditoría externa. Asimismo, algunas funcionarias del Área de Violencia de Género presentaron un Recurso de Amparo por considerar lesionado el derecho de carrera administrativa en razón de las bases de selección que aplicaba la Coordinadora de Recursos Humanos (Amparo No. 05006241-007-CO), así como otros recursos administrativos internos presentados ante los concursos que celebraba la Coordinación de Recursos Humanos.

En cuanto a la supuesta responsabilidad por la prescripción de órganos administrativos, en primer término no existe ningún procedimiento administrativo que haya sido declarado prescrito por órgano director interno o por los Tribunales de Justicia. El informe no remite en forma concreta a qué procedimiento se refiere, por lo cual no pasa de ser una irresponsable afirmación. Por otra  parte, en caso de que existiese algún procedimiento prescrito, cuya prescripción haya sido alegada por la parte investigada, la responsabilidad sería del órgano director conformado al efecto, el cual  generalmente está integrado por una funcionaria de la asesoría legal y dos funcionarias del resto del personal, y no sería responsabilidad de la Unidad como tal.   

Respecto a lo indicado por la Defensoría con relación al listado de  los órganos de procedimiento que remitió la Unidad de Asesoría Legal, la misma  obedece a un sistema propio de nomenclatura interna  el cual no responde a un formato legal obligatorio. Lo que exige la normativa es que se encuentre identificado el expediente con mención del nombre, objeto y funcionario responsable. La forma en que se enumeren o archiven los expedientes no violenta la normativa ni derecho alguno.

Referido a la suspensión con goce de salario de las funcionarias Ana Hidalgo Solís y Gina Valí tutti Cavaría,  se aclara que la Unidad de Asesoría Legal no es la competente para emitir este tipo de medidas cautelares, las cuales las dispone esta Presidencia, como en realidad se hizo en apego a la jurisprudencia constitucional. Dicha resolución se emite previamente a notificar la apertura del órgano director por cuanto, lógicamente, se trata de una medida cautelar, que amerita ser impuesta de previo y hasta que no represente un obstáculo en el trámite correspondiente. Procedimiento que se supone deben conocer los profesionales en derecho de esa Dependencia y no desnaturalizarlo con fines de endilgar responsabilidades y violaciones que no existen.

Con relación a la frase “duración real en el trámite de las Consultorías” que expone la Defensoría, sin indicar qué significa y qué incidencia tiene en las contrataciones, que se le endilga a la Unidad de Asesoría Legal,  resta entonces, interpretar que la Unidad de Asesoría legal, en cuanto a lo que le compete dentro del procedimiento de contratación administrativa, lo realiza en el tiempo real o no. Dado lo anterior, siendo que no existe claridad en lo que se le atribuye a la asesoría legal  en este tema, es necesario indicar que dentro de las funciones de la Unidad de Asesoría Legal se encuentran las de revisar los carteles, elaborar el contrato y refrendarlo, funciones que las realiza al amparo de la Ley de Contratación Administrativa, Manuales de Contratación Directa, de Suministro y Servicios Profesionales del INAMU  y las competencias contenidas en el Reglamento de Refrendos de la Contraloría General de la República.

Los trámites que competen a esa Unidad son realizados en menos del tiempo indicado en los manuales, lo cual puede comprobarse con vista en los expedientes de contratación administrativa que al efecto lleva la Coordinación Administrativa y la Proveeduría Institucional, quien tiene bajo su responsabilidad todo el procedimiento de contratación.

La Defensoría, a raíz de las manifestaciones expuestas por las diferentes participantes en el proceso de esta investigación,  concluye con relación a las funciones y atribuciones que le otorga la Ley a la Unidad de Asesoría Legal,  que existe una imperiosa necesidad de determinar las funciones de la Unidad legal.

Al respecto debemos indicar que dicha Defensoría no ha realizado ningún análisis de importancia sobre las funciones de la Unidad de Asesoría Legal, las cuales no requieren de una determinación como se indica, toda vez, que dichas funciones se encuentran determinadas como se indicó anteriormente, en distintos instrumentos jurídicos, así como en otra normativa que expresamente requiera del concurso de las asesorías legales institucionales.

Lo que debería hacerse es un análisis estructural de la Asesoría Legal, que incluya tanto la parte operativa de las funciones, así como los recursos humanos y de cualquier otra índole que requiera, en virtud, reitero, de  las múltiples y variadas atribuciones que por ley tiene. Lo anterior es coincidente con lo expresado por esa Defensoría cuando dice: “ Se considera necesario que la Unidad Legal se convierta en una Dirección y pueda tener más personal para poder funcionar bien, y que tiene muchas responsabilidades”.  No obstante que esa oficina no tiene la plataforma de dirección, no ha descuidado sus funciones, las que a  mi criterio se ha desempeñado eficientemente, prueba de ello es que no se ha planteado a la fecha ninguna disconformidad formal al respecto. 

Sobre las recomendaciones relacionadas con la asesoría legal.

1. Sobre la carga de trabajo de la Unidad de Asesoría Legal y sobre la supuesta concentración de poder ya se contestó en ese tema.

2. Que para conformar órganos de procedimiento disciplinario se han contratado “auditorías externas”, lo que implica una erogación importante para el INAMU. Esta afirmación es totalmente falsa, toda vez que por ley no es posible que las auditorías externas y sobre todo internas, puedan conformar parte de un órgano de procedimiento Artículo 34 b) Ley de Control Interno. Situación hartamente conocida por la Unidad de Asesoría Legal. Ahora bien, si se refiere a consultoría de abogados externos, es preciso indicar que solamente se han contratado durante mi gestión y según me informan, en toda la vida institucional a tres abogados externos para integrar dos órganos directores de procedimiento.

3. Que ante irregularidades en los Organos de Procedimiento Disciplinario y en el acceso a la información de las personas investigadas, la Sala Constitucional ha declarado con lugar varios amparos. Ante esta afirmación es necesario indicar sobre el tema, que únicamente se han interpuesto tres amparos:  El primero interpuesto por una secretaria, que solicitaba ser notificada en un procedimiento donde fue denunciante, por considerar que no era parte, el órgano director no  le notificó, sin embargo la Sala ordenó notificarle como denunciante sobre la resolución final, lo cual se obedeció. El segundo caso presentado por el Lic. Jonatán Canales, a la Coordinación Financiera, quien solicitaba salarios de la señora Jefa de la Unidad de Asesoría Legal, quien fue su jefa inmediata, al no indicar el interés de la información, se le negó. La Sala ordenó al INAMU dar la información y se le entregó. El tercer caso lo presentó la funcionaria Syndell Bedoya, solicitando actas de Junta Directiva, la Secretaria de Actas de Junta sin consultar a esta Presidencia y  alegando que las mismas fueron declaradas como confidenciales, no las entregó por lo que la Sala ordena nuevamente entregar la información, la que entregó. Como puede darse cuenta, no se trata, como temerariamente lo indica la Defensoría, de irregularidades en procedimientos administrativos u órganos, sino de simple solicitudes de información a la Administración. 

4. Con relación al punto anterior, referido a las presuntas irregularidades en el procedimiento de órganos directores, valga referirnos a los últimos e importantes órganos directores que ha llevado a cabo la institución. El primero sobre la Administración Irregular de los Albergues, a raíz del cual   resultaron despedidos tres funcionarios, incluida la señora Hidalgo Solís,  a dicho proceso se  interpuesto recurso de Amparo, el cual fue declarado sin lugar, es decir a favor del INAMU. Luego se interponen los recursos de amparo en los procedimientos de CEPRODEM, en los que figuran como investigadas Mabelle Figueroa y Eugenia Salazar, ambas coordinadoras del INAMU, declarado recientemente sin lugar, asimismo, el interpuesto por Ana Hidalgo en el proceso del Calendario, también fue declarado sin lugar por la Sala Constitucional. Lo anterior es muestra de que los procedimientos administrativos no son antojadizos, ni en ellos se violentan los derechos del debido proceso, por lo que  tampoco se puede afirmar que exista persecución.

Del manejo del superávit y de las necesidades del INAMU.

Lleva razón la Defensoría es inaceptable que una Institución como el INAMU tenga un superávit que al arribo de mi gestión, alcanzaba un acumulado de mil ciento ochenta y cinco millones de colones. Documento que nuevamente remito a esa Defensoría, certificado por el Área Administrativa del INAMU.  Una de las primeras acciones llevadas a cabo al inicio de mi gestión, fue realizar todas las gestiones necesarias a fin de que se le permitiera a la institución el gasto de ese presupuesto a través de la aprobación del levantamiento del techo presupuestario y la operación de un presupuesto extraordinario en los años 2004 y 2005, que permitieron llenar algunas de las necesidades más apremiantes de las diferentes unidades ejecutoras. Gracias a esas gestiones, el área técnica, tuvo la posibilidad de operar en el año 2005 un presupuesto  prácticamente duplicado ( anexo 2).

Por tanto esta Presidencia no acepta ninguna responsabilidad sobre la acumulación de superávit que se venían arrastrando desde años atrás.

En cuanto  las recomendaciones

En este apartado llama la atención que siendo esa Defensoría un órgano contralor, de exigibilidad de cuentas dentro de la legalidad y el respeto a la institucionalidad de este país,  recomiende  que se realice un acto ilegal como es el de destituir a la Junta Directiva, es que acaso que desconoce esa Defensoría el contenido del artículo cinco de la Ley de creación del INAMU, que establece quienes conforman la Junta de la institución, es imposible e ilegal destituir a funcionarios de alto nivel como el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, el Presidente Ejecutivo del INA o del IMAS, entre otros, que en esa condición forman parte de la Junta Directiva del INAMU,  a menos de que esa Defensoría tenga contra ellos cargos vinculados con faltas graves en el ejercicio de su función pública.

En razón de los fundamentos anteriormente expuestos, les solicito archivar el expediente de la presente investigación o en su defecto hacer las puntualizaciones correspondientes con la aportación de las pruebas en las que se basan sus recomendaciones.

Con mi consideración y estima

Georgina Vargas Pagán

Ministra de la Condición de la Mujer
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c.c Dr Abel Pacheco de la Espriella.

Presidente de la República.

Entrega Personal.
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